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SESIÓN 447-1983           13 DE SETIEMBRE 1983 
 
ACUERDO No. 476 
 
SE ACUERDA nombrar al Dr. Chester Zelaya, en su calidad de Rector, y al Arq. 
Oscar Raúl Hernández, como representantes del Consejo Universitario ante la 
Comisión Especial que se abocará al análisis del Estatuto de Personal.  El Rector 
presidirá dicha Comisión y en su ausencia, el Arq. Hernández. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
SESIÓN 447-1983           13 DE SETIEMBRE 1983 
 
ACUERDO No. 477 
 
SE ACUERDA remitir a la Comisión de Asuntos Administrativos la moción del Dr. 
Mauro Murillo respecto a la revisión del Régimen de Destacamiento en Servicio. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 447-1983           13 DE SETIEMBRE 1983 
 
ACUERDO No. 478 
 
SE AUTORIZA a la Administración a contratar un Asesor Legal por honorarios, 
analizando la posibilidad de establecerle horas fijas de trabajo. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 447-1983           13 DE SETIEMBRE 1983 
 
ACUERDO No. 479 
 



SE ACUERDA prorrogar el recargo de funciones de la Oficina Financiera en el Sr. 
Leonel Banegas Arguelles hasta un máximo de cinco meses, en vista de la 
incapacidad del Lic. Carlos Montero. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
SESIÓN 447-1983           13 DE SETIEMBRE 1983 
 
ACUERDO No. 480 
 
SE APRUEBA el documento que se refiere a los conceptos para el sistema 
normativo de la UNED, el cual figura como Anexo No. 1 a esta acta. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 447-1983           13 DE SETIEMBRE 1983 
 
ACUERDO No. 481 
 
SE APRUEBA el Reglamento de Condición Académica de los Estudiantes de la 
UNED con las observaciones introducidas en esta sesión.  Figura como Anexo 
No. 2 a esta acta.  ASIMISMO se solicita a la Administración que este Reglamento 
se integre a los documentos de estudio, tanto de los cursos de capacitación 
institucional que realizan los tutores, como de las reuniones del CONCENAC y de 
Coordinación específicas, que lleva a cabo la Dirección de Centros Académicos, 
con el objeto de que sea analizado y estudiado detenidamente. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 


